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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.565,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de marzo de 2007.
b) Contratista: Huso 29, S.L.
c) Importe de adjudicación: 100.434,60 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 16 de abril de 2007. El Secretario General, (P.O.
11/08/03, D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 10 de abril de 2007 de
exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada
Real de Puerto El Pico” en el término
municipal de Cáceres.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria deno-
minada “Cañada Real de Puerto El Pico”, tramo, todo el término

municipal, en el T.M. de Cáceres, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30,
de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre por el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de
Cáceres, así como en las oficinas de la Consejería de Desarrollo
Rural, en Avenida de la América n.º 4 de Mérida, durante un
plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y
exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2007. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 28 de marzo de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador n.º 06154 que se
sigue contra D. Gabriel Doncel Barrientos,
por presunta infracción de la Ley 6/1998, de
18 de junio, del Juego de Extremadura.

Concepto: Infracción al art. 35.1.g) Ley 6/1998, del Juego de
Extremadura.
Procedimiento: Sancionador.
Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, n.º 4-Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado,
la notificación de Propuesta de Resolución, del expediente sancio-

nador núm. 06154, por presunta infracción a la Ley 6/1998,
seguido por la Dirección General de Ingresos, de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto, a través del Servicio Fiscal de Badajoz,
procede realizar su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Interesado: Gabriel Doncel Barrientos, con D.N.I. núm. 8847700Z.

Ultimo domicilio conocido: C/ Castillo de Rena, núm. 35. Badajoz.

Expediente Sancionador núm. 06154, por infracción al artículo
35.1.G) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extre-
madura, tipificada grave en el artículo 36.1.C)a), de la citada
Ley, el Instructor propone se sancione a D. Gabriel Doncel
Barrientos, con multa de 300 euros, por infracción a la citada
Ley y al art. 36.1.C)a. de la misma, a tenor de los hechos




